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JUSTIFICACIÓN

La Asociación Nacional de Enfermería de Salud Mental (ANESM), comprometida

con la  mejora de la calidad de la atención en Salud Mental de los ciudadanos de la Comunidad

de Madrid, tiene a bien colaborar y pronunciarse en torno a las propuestas recogidas en el

documento-borrador del nuevo Plan de Salud Mental previsto para el periodo 2009-2011.

Con este propósito y fruto del pensamiento reflexivo de los profesionales que

conforman esta sociedad científica, la ANESM ha elaborado un el siguiente documento donde

pretende describir y transmitir su posicionamiento en relación a los aspectos recogidos en el

documento-borrador del Plan de Salud Mental 2009-2011 relacionados con la Enfermería de

Salud Mental.

Deseamos a este respecto se atiendan nuestras recomendaciones y contribuyan estas

a facilitar la organización de los servicios de atención en Salud Mental en la Comunidad de

Madrid, potenciar el desarrollo de la Enfermería de Salud Mental y fundamentalmente mejorar

el Bienestar y la Salud de los ciudadanos y sus familias.
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TERMINOLOGÍA UTILIZADA EN EL DOCUMENTO-BORRADOR

La ANESM considera que del mismo modo que cuando se referencia otras disciplinas

sanitarias expresando la especialización asociada (médicos psiquiatras, psicólogas/os

clínicos), es pertinente la utilización de la denominación de Enfermeros/as Especialistas en

Salud Mental al amparo del RD 138/2008 mediante el cual se determinan y clasifican las

especialidades en Ciencias de la Salud.

Las especiales circunstancias actuales, en cuanto a la ocupación de puestos de

enfermería específicos de atención en Salud Mental con enfermeros generalistas, se entienden

como transitorias puesto que:

- la formación en la Especialidad de Enfermería de Salud Mental está regulada y con

vigencia oficial, hecho que contribuye inexorablemente a la incorporación de

profesionales de Enfermería con la titulación de Especialista en Salud Mental en los

diferentes dispositivos.

- el acceso excepcional al Título de Enfermero Especialista en Salud Mental

posibilitará que un amplio porcentaje de profesionales adquieran la titulación,

encontrándose actualmente este proceso en vías de resolución.

- existe el firme convencimiento del colectivo de profesionales de Enfermería de Salud

Mental de la necesidad de creación de la categoría de Enfermero Especialista en

Salud Mental en la Comunidad de Madrid a corto plazo y de igual modo que se ha

procedido en otras comunidades españolas.
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DOTACIÓN DE PERSONAL DE ENFERMERÍA

EN LOS DISPOSITIVOS DE ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL

La ANESM quiere poner de manifiesto la necesidad de aumentar el número de

profesionales de Enfermería que presta servicio en los dispositivos de atención a la Salud

Mental, puesto que los recursos enfermeros en el ámbito comunitario, hospitalario y de

los dispositivos de rehabilitación en la Comunidad de Madrid son claramente

insuficientes para garantizar la seguridad y una atención de calidad a enfermos y

familiares.

Diversas investigaciones desarrolladas por la Organización Mundial de la Salud reflejan

que España cuenta con un número considerablemente inferior al necesario de enfermeras,

estas cifras son también extrapolables a la Comunidad de Madrid y al ámbito de la atención a

la Salud Mental.

ATENCIÓN AMBULATORIA: CENTROS DE SALUD MENTAL

Avalada por diferentes estudios y otras entidades de reconocido prestigio, la ANESM

declara que la dotación mínima de enfermeras especialistas en Salud Mental en

población adulta ha de establecerse en base a 1 enfermera por cada 20000 habitantes.

Los programas de Continuidad de Cuidados para pacientes con Trastorno Mental

Grave, a tenor de su elevada prevalencia (0,6-1%), los requerimientos de Cuidados inherentes

y las recomendaciones europeas de asignar a cada profesional de Enfermería no más de 25

pacientes, precisan incrementar significativamente la dotación del número de profesionales de

Enfermería. Actualmente en la Comunidad de Madrid se evidencia una carencia aproximada

de entre 180 y 225 profesionales de Enfermería para la dedicación específica a este programa.
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Tal y como se especifica en el documento-borrador, los recursos complementarios

de Enfermería para el adecuado funcionamiento de los Programas de Continuidad de

Cuidados requieren 3 enfermeras Especialistas en Salud Mental por cada 100000

habitantes.

En los Centros de Salud Mental sería conveniente incrementar y fomentar la

presencia de Auxiliares de Enfermería que en colaboración estrecha con el resto de

profesionales del equipo multidisciplinar contribuyeran a mejorar la calidad de la asistencia

sanitaria.

DISPOSITIVOS HOSPITALARIOS CON INTERNAMIENTO

La ANESM identifica que los datos del número de profesionales de Enfermería que se

explicitan en el documento-borrador condicionan a interpretar equivocadamente los

recursos enfermeros existentes en los dispositivos de hospitalización de Salud Mental de la

Comunidad de Madrid.

Las 225 enfermeras que figuran en el documento-borrador para las 495 camas

contabilizadas, prestan atención continuada las 24 horas del día, los 365 días del año, no

ejerciendo de forma simultánea, por tanto la ratio calculada de 1 enfermera por cada 2,1

camas resulta errónea.

Necesidades de Enfermeras Especialistas en Salud Mental
Centros de Salud Mental

1 enfermera / 20000 habitantes población adulta

Programas de Continuidad de Cuidados
(dotación complementaria)

3 enfermeras / 100000 habitantes
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Género y Salud Mental) se desestima en los equipos multidisciplinares la figura del profesional

de Enfermería.

Desde la planificación de los recursos en Salud Mental se infravalora la probable

necesidad de los usuarios subsidiarios de este tipo de programas (mujeres, ancianos y niños)

de prestaciones de cuidados específicas que garanticen una atención a la Salud integral.

Tal y como se expone en el documento-borrador, las Unidades de Interconsulta y

Enlace deberían configurarse dentro de un equipo multidisciplinar con presencia enfermera. La

realidad asistencial pone de manifiesto que estas unidades, salvo en casos muy excepcionales,

no cuentan con profesionales de Enfermería.

Por tanto, sería conveniente que en el documento-borrador figurará como

prioridad incorporar Enfermeros Especialistas en Salud Mental en los programas de:

Atención Psiquiátrica a enfermos sin hogar, ATIENDE y en las Unidades de Interconsulta

y Enlace, con dotación suficiente como para dar cobertura a las necesidades de usuarios

y profesionales.

En conclusión, la ANESM entiende que el incremento de los profesionales de

Enfermería en los diferentes dispositivos de atención a la Salud Mental ha se ser considerada

como una intervención de alta prioridad por parte de la Administración con la finalidad de

garantizar la seguridad de los ciudadanos, la promoción, tratamiento y cuidado de su Salud y el

modelo comunitario de atención a la Salud Mental.

En el modelo comunitario de atención a la Salud Mental, frente al modelo bio-

médico,  han de promoverse los recursos de Enfermería, debiéndose invertir las

proporciones existentes en la actualidad entre médicos psiquiatras y enfermeras. El

Banco Mundial recomienda a este respecto una proporción de 2-4 enfermeras por cada

profesional médico.
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COBERTURA DE PLAZAS CON

ENFERMERAS ESPECIALISTAS EN SALUD MENTAL

La cobertura de puestos específicos de atención a la Salud Mental ha de

realizarse en la totalidad de los dispositivos con Enfermeras Especialistas en Salud

Mental, no solamente en aquellos dispositivos del ámbito comunitario.

De este modo se hace necesario catalogar los puestos de trabajo de Enfermería

específicos del ámbito de atención a la Salud Mental y garantizar procedimientos de selección

y contratación de personal para Enfermeras/os Especialistas en Salud Mental.

 La ANESM solicita de forma prioritaria la Creación de la Categoría Profesional

de Enfermero Especialista en Salud Mental en la Comunidad de Madrid, teniendo

especial trascendencia que este aspecto se contemple explícitamente en el documento-

borrador.

Nos parece interesante que se refleje también que existe legislación1 que avala la

contratación de Enfermeros Especialistas de Salud Mental en los Centros de Salud Mental.

Esta legislación necesariamente ha de respetarse y garantizarse su cumplimiento.

Por último señalar que las recomendaciones recogidas en el texto donde se especifica

que la cobertura de plazas se realice de forma preferente con enfermeros especialistas sólo

resultarían válidas si en circunstancias excepcionales no hay disponibilidad de

enfermeros especialistas una vez han sido garantizados  procedimientos de selección y

contratación de personal específicos.

1 Orden 101/2008 publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid por la cual se regulan los
requisitos técnico-sanitarios de los proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento y de los servicios
sanitarios integrados en una organización no sanitaria,
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